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La Molina, 11 de enero de 2021 
TR. N° 0003-2021-CU-UNALM 
 

Señor 
 
Presente.- 
 
Con fecha 11 de enero de 2021, se ha expedido la siguiente resolución: 
"RESOLUCIÓN N° 0003-2021-CU-UNALM.- La Molina, 11 de enero de 2021. 
CONSIDERANDO: Que, la Ley Universitaria en el artículo 45° establece: “La obtención de 
grados y títulos se realiza de acuerdo a las exigencias académicas que cada universidad 
establezca en sus respectivas normas internas. Los requisitos mínimos son los siguientes: (…) 
45.2 Título Profesional: requiere del grado de Bachiller y la aprobación de una tesis o trabajo 
de suficiencia profesional (…); Que, el artículo 327° literal o) del Reglamento General de la 
UNALM establece que el Consejo de Facultad aprueba el otorgamiento de grados académicos 
de bachiller, títulos profesionales y de otras certificaciones o menciones de segunda 
especialización en el área de su competencia; Que, la Facultad de Ingeniería Agrícola, 
mediante resoluciones de Consejo de Facultad detalladas en la parte resolutiva, aprueban los 
títulos profesionales de Ingeniera Agrícola e Ingeniero Agrícola, bajo la modalidad de 
Trabajo de Suficiencia Profesional; Que, revisado el expediente, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 150°, 310° literal p) del Reglamento General de la UNALM, y 
estando a lo acordado por el Consejo Universitario en sesión extraordinaria de la fecha; SE 
RESUELVE: ARTÍCULO 1°.- Conferir el título profesional de: 

 
Apellidos y Nombres Resolución N° 

Ingeniera Agrícola 
1 Mejia Wong, Cynthia Grace 183-20-FIA 

Ingeniero Agrícola 
1 Asencios Astorayme, Romer 193-20-FIA 
2 Naupari Asencios, Joel Rostail 193-20-FIA 
3 Quintana Antonio, Fernando Rafael 183-20-FIA 
4 Quintana Palacios, Francisco Javier 193-20-FIA 
5 Ríos Bendezú, Omar Rodrigo 193-20-FIA 
6 Valencia Martinez, Luis Valentino 193-20-FIA 
7 Zuta Goñas, Jéfferson Jhónatan 193-20-FIA 

 
ARTÍCULO 2°.- Ratificar las resoluciones mediante las cuales se confieren los títulos 
profesionales acotados en el artículo precedente. ARTÍCULO 3°.- La Secretaría General 
queda encargada de inscribir dichos títulos profesionales en el libro de registro oficial y 
expedir los diplomas correspondientes. Regístrese, comuníquese y archívese.- Fdo.- Vilma 
Elvira Gómez Galarza.- Rectora(e).- Fdo.- Jorge Pedro Calderón Velásquez.- Secretario 
General.- Sellos del Rectorado y de la Secretaría General de la Universidad Nacional Agraria 
La Molina". Lo que cumplo con poner en su conocimiento. 
 

Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 

         SECRETARIO GENERAL 
     C.C.: OCI,VRAC,OERA,FACULTAD,INTERESADO 


